
Año Martes, 17 de febrere de 1948 Núm. 37

PRECIOS. Y PUNTO DE
. Trimestrí: ........................... ■.....

Semestre ....................................
Anual ........... ........................ .

SUSCRIPCION
30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idmwt.sfxición 
de Arbitrios Provine ¡olas (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio. ,

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
”or cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

' documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.'

Los derechos de publicación . de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que Jo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarvn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- - 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará ün ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como oomprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este . 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núi <ros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ■ ■

, Las leyes obligan en la Península, isbas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 1 la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente' en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 838

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Por circular de este Gobierno Civil 
de 15 de abril del pasado año («Boletín- 
Oficial» de la provincia núm. 84, del día 
16), se requirió a todos los Ayuntamien
tos de esta provincia remitiesen al Insti- 
tutode Estudios de Administración Local 
una reproducción del sello que use cada 
Corporación municipal, cuando lo ten
ga o hubiere tenido propio, expresando 
asimismo el tratamiento tradicional que 
pudiera poseer y cuantas otras indica
ciones de sentido histórico, relativas al 
uso de distintivos y al disfrute de pre
rrogativas concejiles.

A pesar del tiempo transcurrido, gran 
número de Ayuntamientos no han dado 
cumplimiento a lo ordenado, y ello 
es causa de entorpecimiento al estudio 
de conjunto qué el Instituto de Estudios 
de Administración Local ha acometido, 
y para lo cual precisa las contestacio
nes negativas o afirmativas de todos 
los Ayuntamientos. '

Por ello recuerdo a todos los Ayunta
mientos de esta provincia para que en 
el plazo de quince días den cumplimien
to inexcusable al servicio indicado, re
mitiendo los datos directamente a este 
Gobierno Civil, bajo apercibimiento 
que sf no lo cumplen serán sancionados 
severamente por su reiterada desobe
diencia.

Quedan exceptuados por haber cum
plido el servicio interesado los Ayunta
mientos siguientes: Alagón, Almonacid 
de la Sierra, Alforque, Almunia de Doña 
Godina (La), Bárboles, Borja, Brea, Bu
reta, Calatayud, Caspe, Chiprana, Cho- 
des, Ejea de los Caballeros, Escatrón, 
Fabara, Fuentes de Ebro, Luesia, Lon
gares, Magallón, Malón, • Monegrilld, 
Morata de Jiloca, Moyuela, Murillo de 
Gállego, Navardún, Sierra de Luna, 
Osera, Perdiguera, Piedratajada, Pina, 
Quinto, Uncastillo, Urriés, Villarreal de 
Huerva, La Zaida y Torrellas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para su más exacto cumpli
miento por las Corporaciones de esta 
provincia.

Zaragoza, 13 de febrero de 1948.
El Goberitador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 873 ■
• CIRCULAR

Habiéndose denumiudo repe
lidas veces a eslo Gobierno Ci
vil rusos de intrusismo en Odon- 
lolpgía, )" tratánidose de indivi
duos que 'sin rapacitación algu
na se dedican a ejercer la .Odon
tología para cuyo ejercicio pro
fesional es indispensable estar 
en posesión del (ílulo de Odonr 
tólogo, be decidido perseguir a 
aquellos inviduos que carentes 
de toda moralidad y con toda 
de§aprengió;f se dedican al ejer
cicio *de una profesión para la 
que no éstánl debidamente titu
lados, y de acuerdo con Ja Air- 
loridad Sanitaria 'de la provin
cia,

Ordeno: Todos los Subdelega
dos de Medicina, Inspectores 
municipales de Sanidad, Inspec- 
lor y Subinspector de Odonto
logía, así como los Comandantes 
de puesto de la Guardia Civil y 
demás Autoridades a mi mando, 
exigirán a. toda persona que en. 
su respec/liva demarcación se de
dique a ejercer la Odontología 
la presenlacJón del correspon-.- 
dieníe carriel profesional de Co
legiado del que reglamentaria
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mente deba estar provisto, dan
do inmediata' í uenla a mi Auto
ridad de los que de'dicánjdose a 
tal profesión no están en pose
sión del mismo, y no olvidando 

’que -siendo el ejercicio de la 
Odontología privativo de los 
Odonlólgos, dicho" ejercicio nía 
puede ser delegado por ellos en 
otra persona que carezca1 del tí
tulo indispensable. •

Asimismo, por la presente cir- 
"culap pongo en conocimiento de 
los Jefes o propietarios de ta
lleres protésicos, que con¡ arre
glo a las disposiciones del Mi
nisterio d? la Gobernación (Di
rección General de Sanidad) pu
blicadas en la ‘“Gaceta”.ide 5 de 
julir. de ÍOaá, dichos talleres 
estarán fuera de la Ley si no 
fun'.cionan bajo la dirección de 
un Odontólogo, único que pue
de dirigir dichos laboratorios, 
pasando a registrar •su instala
ción en la Inspección Regional 
de Odonjlología (paseo del Ge
neral Mola, 38)". en el plazo de 
treinta, días; advirtiendo que to
do taller que no cumpla este re
quisito será considerado como 
clínica dental clandestina, clau- 
suráu’dólo inmediatamente,, cdn 
incautación de instrumental ya 
de clínica o taller ? imposición 
de la multa correspondiente.

Espero del público en gen,eral 
y de las Autoridades antes men
cionadas, denuncien todos los 
casos de intrusismo en Odomto'-1 
logia, al objeto do sancionar a 
los infractores de la. Ley po
niéndolos a disposión de los Tri
bunales de Justicia.

Zaragoza, 13 de febrero de 
1018.

Él Go^enwdor civil.
Tomás Romojaro Sánchez

SECCION TERCERA
Num. 874

Comisión Gestora 
de la Exorna. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Comistón Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, en unión del Sr. Delegado del Go
bierno Civil de la provincia a los efectos 
de fijación de los precios medios a que 
han de abonarse los suministros hechos 
a la Guardia Civil, por los pueblos ra

dicantes dentro de la misma, durante el 
pasado mes de enero,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acorda
do señalar los precios medios a que han 
de satisfacerse los artículos de consu
mo, suministrados a" [a Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia de Za
ragoza, durante el pasado mes de enero 
del corriente año, de conformidad con 
la relación que sigue: . • 
Trigo  189 ptas. los 100 kgs. 
Cebada   155 id. los 100 id. 
Paja   35 id. los 100 íd.
Pan..............  0‘45 íd. la ración

Y para que conste, a los efectos 
oportunos y para su inserción en el Bo 
l e t ín Of t c t a t  de la provincia, firma
mos, rubricamos y sellamos el presente 
certificado, en Zaragoza a once de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Presidente de la Diputación, 
José-María García-Belenguer.—El Dele
gado del Gobierno Civil de la provin
cia, Pablo Molinos.—Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falcó, "

Núm. 74G

Extractos de los acuerdos adop
tados por Ja Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Pro
vincial, en sus sesiones cele
bradas los días 3, 10, 17 y 24 
del mes de noviembre de 1947:

SESION DEL DIA 3
Asisten Sres.: García-Belen- 

gu$r, Solano, Muñoz, Merino, 
Gil Sastre, Laguna, y Clemente.

Aprobar el acta de ."la sesión 
anterior.

Asuntos del despacho de la Presidencia 
. Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por la. 
sustitución de la Superiora de la 
Casa de Maternidad, Madre Mau- 
ricia Lezaún, y dar la bienvenida 
a la. Superiora Madre Alvira.

—Hacer constar en acta el 
sentí miente* de la Corporación 
con motivo de la jubilación, por 
edad, del funcionario D. Alfredo 
Lacalle, afecto al Servició" de 
Vías y Obras Provinciales.

—Hacer eonstai* en a,cfa la sa- 
tisfac.ción de la Corporación con 
motivo de la 'designación del 
limo. Sr. I). Rafael Martínez Pi
són para, la Dirección General de 
Aviación Civil.

—Hacer constar en acta la sa
tisfacción de la Corporación con 
motivo de haberse posesionado 
■de su cargo el nuevo Gobernador

militar de Zaragoza, General 
Méndez Vigo. ■

—Designar los ‘días 10, 17 y 
24, a las trece horas, para cele
brar las sesiones ordinarias de la- 
Comisión Gestora durante el mes 
de noviembre. ' ■ 1

Or d e n  d e l  d ía
■ Ponencia de Beneficencia

Autorizar el ingreso en el Ho
gar Pignatelli "del niño Rafael 
Rom!ern Fon tova.

—Disooner la. bata definitiva 
en el Hog-ar Pignatelli de las aco
gidas María Barrachina Gracia, 
Aurora Muiillo A'nguas y María, 
García García.\

—Conceder socorro de lactan
cia a José Moraz Adiego para su 
hija Sara, nacida en parto doble.

—Desestimar instancia suscri
ta por Florencio^ Casas López en 
solicitud de prórroga de socorro 
de lactancia míe le fué concedí-, 
d0 para su hija, Herminia.

—Autorizar el prohijamiento 
do un niño expósito o huérfano 
de los xicogidos en Igi Inclusa 
Provincial, por los cónyuges Luis 
Vicente Ramón Cerca Borgoños 
y Nicolasa Bravo Sanguino.

—Distribuir entre las ex aco- 
2-idas procedentes de Maternidad 
Provincial, q u e han contraído 
matrimoni.(-v el año 194h. la can
tidad do 671.58 pesetas, que pa
ra este objeto se consigna en oí 
presupuesto, provincial.
' —Aprobar cuentas por estan
cias causadas durante el tercer 
trimestre del año actual, por va
rios enfermos de está provincia 
r-n diformles ‘ Establecimientos 
psiquiátricos, importante pesetas 
36.670.

—Aprobar mentas por estan
cias causadas durante los meses 
de agosto y septiembre últimos 
por varios ih'enores de esta pro
vincia en diferentes Reformato

' ríos, importante la cantidad d? 
320 pesetas ■

—Aprobar facturas de pesetas 
83.733,80 por suministro de le
cho y otros productos, proceden- 
Les de la Vaquería Provine i ail/ 
durante el mes de septiembre úl
timo, con destino al Hospital 
Provincial de Nuestra Señora d3 
Gracia, Hogar Pignatelli y Ma
ternidad e Inclusa.

( —Aprobar una factura de pe
setas 513,9o por suministro de
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tejidos con destino al HcspiUl 
Provincial.

. *—Aprobar cuenta de 230 pe
setas por recibos de anuncios pu
blicados en el “Boletín Oli( iai” 
de la provincia referentes a su
basta sin electo de las -obras de 
reforma de las dependencias de 
la cocina del Hogar Pignatelli y 
a concursillo para el abasteci
miento do productos farmacéuti
cos con destino al Hospital Pro
vincial.

■ —Aprobar relación de gastos 
ocasionados por la Dirección del 
Hogar Pignatelli, para atención *s 
de la colonia veraniega de Agre
da, durante el verano He IO/i7, 
importantes 36.480,24 páselas.

Ponencia de Gobernación.
Aprobar las siguientes cuen

tas por gastos y servicios a car
go de la Corporación: Una de pe
setas 192,57, d? “Eléctricas 
Reunidas'’ por fuerza motriz su
ministrada al Gobierno Civil du- 
ranle el mes de octubre; otra de 
278,68 pesetas, de la misma 
Compañía, p o r suministro de 
energía eléctrica para el Gobier
no Civil en la misma fecha; dos 
de 616,62 y 10,30 pes?tas de 
“Eléctricas Reunidas", por alum
brado suministrado al Palacio 
provincial durante el mes de oc
tubre; otra, de 85 pesetas d ■ don 
Lorenzo Aráus, por arreglo de un 
reloj de pared, y otra de 40 pe
setas. d e 1 Negociado Central!, 
por gasolina para el coche de la 
Presidencia.

Ponencia de Fomento
Aprobar la liquidación de las 

obras de reparación de la carre
tera ds La Zaida a Escatrón, del 
acta de recepción de las obras 
y ordenar que, previos los trámi
tes reglamentarios, se devuelva 
la fianza al contratista de las 
mismas D. Antonio Rodríguez.

—Aprobar los gastos de estu
dio del camino vecinal de Mone- 
grill0 a Lanaja y abonar su im
porte de 2.619,22 pesetas al se
ñor Ingeniero, con cargo al pre
supuesto extraorldinairio aproba
do por la. Excma. Diputación en 
sesión de 21 de agosto de 1938.

—Aprobar cuentas dd segun
do trimestre del Servicio Fo
restal. '

Ponencia de Cultura
Aprobar el Reglamento d 31 

Premió “Fernando el Católico”,/ 
que habrá d.e convocarse con mo
tivo del cenluiario de Fernando 
el Católico, en 1952.

Ponencia de Personal y Plantillas 
. Aprobar la gratificación que 
corresponde a los señoras Secre
tario, Inliervenlor, Depositario y 
Jefe de la Sección Provincial de 
Administración Loc’al por ‘ los 
pr/supuestos extraordinarios co- 
rrespondie.nles a las obras de 
construcción de caminos* vecina
les, realizados para mitigar eV 
paro obrero. .

—Conceder aumentos en los 
haberes de . determinad^ perso
nal de la (.orporación, a efectos 
de su. consignación ?n el presu
puesto ordinario de 1948.

—Disponer que la gratifica
ción que, por servicios extraor
dinarios pcrcibía el que fué vi
gilante del Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de" Gracia, 
D. Cándido Guillén. sea librado 
en l0 sucesivo al Ordenanza qiu 
realiza dichos servicios, D. Pe
dro Ferrer Moreno.

Ponencia de Hacienda
Aprobar oclas de invitación por 

defraudación de arbitrios pro
vinciales sobre la riqueza agríco
la del año 1944-\5, levantadas 
en Gofor.

—Aprobar actas de invitación 
por defraiidación de arbitrios 
provinciales sobre la riqueza, 
agrícola del año 194 5-46. levan- 
tanas en. Alparlir.

—Aprobar cuentas de dietas y 
gastos de locomoción del perso
nal del Servicio de Amillara- 
miento, importantes 2.879,50 pe
setas.

—Solicitar del Ministerio de 
la Gobernación autorización para 
la venta en 317.000 pesetas del 
monte del “A'camp0 del Hospi- 
taP*" interesado por la Coman- 
danciat de Obras y Fortificacio
nes de esta Región.

Ponencia de Personal y Plantillas
Disponer lá jubilación forzosa, 

por edad reglamentaria, (íel De
lineante ds la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, D." Alfredo 
Lacallc Camardiel.

SESION DEL DIA 10
Asisten Sres.: García-Belen- 

gner, Solano, ■ Merino, .Cavero, 
Muñoz, Gil Sa'stre, Góm/z La
guna. y Fuster. '

Aprobar el acta de la Sesión . 
anterior. ■ ,

Asuntos de despacho de la Presidencia
Hacer eonslar en acta e] sen

timiento de la Corporación por 
el fallecimiento de la s?ñora 
viuda de Lorente, madre del Di
rector Técnic0 del Hospital Pro
vincial, D. Antonio Lorente Sanz.

—Hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación 

' por el fallecimiento del ilustre 
escultor I). Marian0 Benlliure.
—Hacer constar en acla el sen- 

timient0 de la Corporación por 
el traslado a Barcelona del Ge
neral Jefe de Estado Mayor, don 
Andrés Riveras de la Portilla.

—Hacer constar en acta la sa
tisfacción de la Corporación por 
la estancia1 3n Zaragoza del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Obras ' 
Públicas, v por su anunciada vi- . 
sita a las obras fdel ferrocarlfil 
Tíldela a Tarazona*.

. ORDEN DEL DIA

Ponencia de Benteficen.cia 
Autorizar la. salida definitiva 

del Hogar Pignatelli del acogido 
Angel Bellido Mañes.

—Aulorizar 'el ingreiso enr el 
Hogar Infantil de Calalayucj de 
Aurelio Moisés García Miniana, 
Pablo Berna! Crespo y Julio y 
Manuel Aznar Mombiela,

—Autorizar el ingreso en el 
Hogar Doz, de Tarazona, de Ma
nuel Sánchez Vázquez.

—Autorizar 91 ingreso en el 
Instituto Psiquiátrico provincia! 
de Valladolid de la enferma pa
trocinio Langa Julián.

—Conceder- socorros de lac
tancia a Apolonio Prades y a Pe
dro Conget, parai sus respectivos 
hijos Tomás y Eugenio, nacidos 
en partos dobles.

—Desestimar instancia sus
crita por" Gegoria Navarro Se
rrano, en solicitud de soco
rro de lactancia para su hijo 
Tomás. "

—Autorizar el prohijamiento 
de una niña, expósita o huérfana 
de las acogida's en el Hogar In
fantil _de Calatayud, por los cón- 
vuges Agustín Julián Sanz y Pi- 
ler Polo Salvador.
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—Aprobar liquidación de la 
cantidad satisfecha por lai Dele
gación provincial del Instituto 
Nacional de Previsión de Teruel 
por la asistencia a una benefi
ciaría del Seguro de Matemidind 
<lr dicha provincia, importante 
225 pesetas.

—Aprobar liquidación de las 
cantidades satisfechas por el 
Instituto Nacional de Previsión, 
Por estancias y demás conceptos 
correspondientes a beneficiarías 
d?l Seguro de Maternidad, du
rante el mes do agosto último, 
importantes 15.106,(>0 pesetas. ■

—-Aprobar relación de lactan
cias suministradas durante el 
mes de octubre último por la Go
ta de Leche, a niños pobres de 
esta provincia, importante la can
tidad de 820 pesetas. ■

—Aprobar relaciones de can
tidades satisfechas durante los 
meses de septiembre y octubre 
del añ0 actual, por jornales dei 
operarios empleados en los ta
lleres del Hogar Pignatelli y ien 
diversos trabajos y reparaciones 
en Maternidad e Inclusa y Hos
pital Provincial, importantes pe
setas 16.058,27.

Ponencia de Gobernación 
. Aprobar las siguientes cuentas 

‘ por gastos y servicios a. cafgQ de 
la Corporación: Una de 1.180 ps- 
setas de los señores Diputa-dos 
residentes fuera de la capital, 
por asistencia a los actos dé la 
Corporación en cumplimiento de 
sus funciones como tales; otra 
de 1.920,20. pesetas, por pag0 del 
tercer trimestre de la póliza núJ 
me.ro 10.707 de la Caja Nacional 
del Seguro de Accidentes de 
Trabajo, suscrita por la Corpo
ración; • otra de 4.000 pesetate, 
por un lunch en honor de la 
Asamblea de Tribunales Tuitela- 
res de Menores, y otra de pesetas 
111,40, por guant?s y cuellos 
para los Ordenanzas de la Cor
poración.

—Aprobar cuenta presentadá 
por el Encargado del Servicio^ de 
Socorro de Bagajes a pobres 
transeúntes, de lós facilitados en 
el mes ide octubre último.

—Aprobar los precios medios 
a que han de abonarse Tos ar- 
lículos suministrados por los pue
blos de la provincia a la Guardia 
Civil duranle^el mes de octubre 
último.

Ponencia de Fomento
Informar favorablemente soli

citud de tendido de línea Eléctri
ca de. D; Miguel Abello, de 
Quinto, que remite la Jefatura 
de Obras Públicas.

—Autorizar a D. Andrés Par
do, de Mallén, y a D. Jesús La- 
rraz, de Tauste, para realizar 
obras en fincas lindantes con ca
rretera provincial. '

—Apobar cuenta de 10.003,54 
pesetas, por conservación de ca
rreteras povinciales durante los 
meses de mayo a septiembre.

Ponencia de Cultura
Aprobar el fall0 del concurso 

de sonetos, conivocado, por la 
Institución “Fernando el Católi
co”, con motivo del Centenario 
de Cervantes.

—Aprobar la propuesta de nue
vos Consejeros que hace 3a Ins
titución “Fernando el Católico”, 
para poner en marcha la Cáte
dra de Derecho Foral de la Ins
titución. .

—Aprobac si proyecto de Re
glamento de la beca Francisco 
Codera para estudio de la cultu
ra árabe. " |

Poii^nda dp Personal ij Planlillas
Designar a D. Juan Antonio 

Conget Conget para que, en sús- 
titución de D. Juan Puertas Ibá- 
nez, y en su calidad de emplea
do provincial^ forme parte como 
Vocal de la Junta Povinciái de 
Precios. ' *

—Complementar el acuerdo de 
3 del actual, sobre aumentos de 
haberes a oeteríhinado personal 
de la Corporación.

—Conceder el premio de cons
tancia a los empleados provin
ciales D. José Soñer Laplana y 
D. Ildefonso Hernández Rupérez.

Ponencia de Hacienda 
Aprobar actas de invitación por 

defraudación dél arbitri0 provin- 
eiad sobre la riqueza agrícola de 
los años 1944-45 y 1945-46. levan
tadas en Morata de Jalón.

•—Aprobar actas de invitación 
por defraudación del arbitrio 
povincial sobre ]a riqueza agrí-" 
coja de los años 1944-45 y 194 5
46, levantadas en Cinco Olivas.

■ Aprobar actas d-p invitación 
por defraudación del arbitrio 
provincial sobre la riqueza agrí

cola de los años 1944-45 y 1945
4.6, levantadas en Alborge.

—Aprobar actas de invitación 
por defraudación del arbitrio 
provincial sobre la riqueza agrí
cola del año 1945-46 levantadas 
en Biota y Alforque. <

—Abonar cuenta de 1.125 pe
setas, de dietas devengadas por 
L. Enrique Marín, como Inspec
tor de Arbitrios provinciales, du
rante el mes de octubre último. 

—Abonar cuenta de 17,25 pe
setas. por botones y galón con 
destino a un uniforme para el 
Guarda del Acampo del Hospital.

SESION DEL DIA 17
Asisten Sres.: García-Belen- 

. guer, Solano, Cavero, Merino, 
Muñoz, Laguna, Gil Sastre y 
Fuster.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia

Disponer la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli de las aco
gidas: Emiliána Lahoz Martínez, 
Hortensia Guallar Corona, Car
men Cisneros Muñoz v Dolores 
Alcalde Paricio.

Disponer el ingreso en el 
Hogar Doz, de Tarazopa' de Vi
cente A'ibar Navarro. '

—Conceder socorro, de lactan
cia a Angel Lostal Pérez, para 
su hijo Sergio, nacido en parto 
doble.

Conceder prórroga de soco- 
n’o de lactancia a Luis Casaled, 
para su hijo Valero, nacido en 
partn. doble.

—Disponer el ingreso en la 
Residencia de - ex-acogidas del 
Hogar Pignatelli d e Emiliana. 
Lahoz Martínez.

—-Autorizaj e I prohijamiento 
de úna niña expósita o huérfana 
de las acogidas en el Hogar In- 
fántil de Calatayud, por los cón
yuges Avelino Ortín García y Na
tividad Bijuesca Magallón. '

-I n t orna r en el Sanatorio 
Psiquiátrico de Nuestra Señora 
de» Monserrat, en San Baudilio 
de Llobregat, del enferm0 Ma
nuel Sánchez Estella.

—Disponer la realización d e 
obras de reparación en la habi- 
lación que ocupa en el Hogar 
Pignatelli el Director de la Acá- 
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demia de Música de dicho Esla- 
blecimientu.

—Tdsponer prórroga, por diez 
años la concesión de la sepultu
ra gratuitá en el Cementerio del 

x Hospital Provincial hecha a fa
vor del que fue encargado de 
dicho Cementerio, Pascual Gra
cia Barbó. 1

. —Deseslimar . el ofrecimiento 
hechó por D. Ismael Cplomar 
como representante de D. Celso 
Arévalo Carretero, de instalación 

. dc un sisí?ma de toldos ep la 
Plaza de 'Toros de esta ciudad.

—Aproba?? cuenta de 70,25 pe- 
sétAs por la expedición de una 
copia auténtica d e 1 testainento 
de D. Luciano Carcas.

• —Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos al Hogar Pig- 
natelli, i m p o r L a ules pesC(- 
ta¿ 18.368,50;' al Hospital Pro
vincial, 66.766,10 pesetas, ,y a. 
Maternidad e Inclusa, pesetas 
tas 13.092,94. .

. —Aprobar los gastos efectua
dos, por la Dirección del Hogar 
Pignatelli para atención de las 
fiestas patronales d.? 1 referido 
Establecimiento, celebradas .en 
el mes de septiembre del co
rriente, e importante la cantidad 
de 5.091,83 pesetas.

—Aprobar cuenta de ingresos 
y gastos ocurridos en la Vaque-" 
ría Provincia] .durante el mes 
d e octubre último, importante 
las cantidades de 3.054,37 y 
25.47’8, 00 pesetas, respectdvar 
mente. -

—Aprobar relaciones de factu
ras por suministro de materiales 
a los diferentes talleres del Ho
gar Pignatelli y a la Imprenta 
Provincial, durante los meses de 
septiembre y octubre, importan
tes 25.636,10 pesetas.

(Continuará)

SECCION CUARTA
Núm. 787

Administración de Rentas Públicas 
de la Provincia de Zaragoza

. CIRCULAR

Se pone en conocimiento de 
los contribuyentes a quienes 
pueda afectar, qúe por Orden de 
27 de mayo de 1047 (“Boletín 
Oficial” de 19 do junio de dicho-' 
año), fue.creado el epígrafe 809
K............  i

bis, que copiado literalmente di
ce así:

“Granjas Avícolas o esfableci- 
mi'mtos que. mediante instalacio
nes adecuadas, tengan como fiV 
nulidad la producción de huevos, 
pollos y aves adultas. Pagarán 
por cuota irreducible, cualquiera 
qup sea el sistema de calefac
ción utilizado: .

Por cada 1.000 plazas o frac
ción de- capacidad delf conjunto 
de 1 a s incubadoras empleadas. 
■<Oo, pesetas. •

, El elemento tributario citado 
que tenga aparato dP volteo auto-, 
mático piafará un recargo del 
10 por 100 de la cuota;.

Cuando estas granjas trabajen 
por retribución pagarán solamen-' 
tp el 50 por 100 de la cuota Re
sultante, beneficio que no les se
rá, aplicable caso de ejercerse lai 
industria en las dos modalidades 
expuestas.

. NOTA.-—No se considera que 
ejercen esta industria, ña están 
por tanto sujetas a la contribu
ción industrial, las explotaciones 
agrícolas que aproviechando sus 
propios y exclusivos productos 
se dedican a los mismos fines, 
incluso c o n instalaciones aná
logas. . -

Zaragoza, 11 de febrero de 
1948.—El Administrador de Ren- . 
las Públicas. Camilo Villarino.

Núm. 785

Consejo Provincial . 
de Educación Nacional

COMISION PERMANENTE

En virtud de las facultades que 
a esta Comisión Permanente de 
Educación Primaria- concede el 
apartado g) del art. 235 del vi
gente Estatuto ’del Magisterio. 
Nacional Primario y en armonía; 
con lo establecido en las dispo
siciones vigésimosegunda y vi- 
gésimoteRcera. -transitorias del 
mencionado Estatuto, se convoca 
a los señores Maestros pertene
cientes, al seguido escalafón del 
Magisterio que deseqn pasar; a 
formar parte del de previos dere
chos, a fin de que en el plazo ¡de 
un mes, a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el “Bo
letín Oficial” de la- provincia, di

rijan instancia a esta . Comisión 
Permanente solicitando tomar 
parle en las pruebas que. a tail 
efecto exige, 21 apartado a) de U; 
antedicha vigésimasegunda dds- 
posieióh transitoria.

A dicha instancia se acompa
ñará la correspondiente hoja de 
-sevicios certificada, acreditativa 
de servir en propiedad, como ta
les Maestros o Maestras del se
gundo escalafón eiX escuela de 
esta provincia. I

Aquellos que justifiquen tener 
aprobados dos o más ejercicios 
al ingreso en el Magisterio, per
teneciendo al segundo escalafón, 

• justificarán documenlalmenle tal 
extremo. ya que, en este caso 

- están exentos de realzar las 
pruebas de aptitud correspon-l 
dientes. ?

Tales pruebas de aptitud ten
drán lugar en esta capital du
rante el mes de junio próximo • 
ante un Tribunal cons-tituído por 
un Profesor o Profesora nnrhje- 
rarios de las Escuelas del Ma
gisterio de esta ciudad, un Ins
pector de Enseñanza. Primaria, 
de la provincia y un Maestro na
cional: •

Las instancias solicitando lo
mar parle y las pruebas serán 
remitidas a la Delegación Admi- 
nisíraliva de Enseñanza Primaria 
de esta provincia.

Zaragoza., treinta y uno de ene
ro de mil novecientos cuarenta 
y ocho.— El Presidente de la 
.Comisión, Pedro Gómez La- 
fuente. .

Núm. 789
Magistratura dé Trabajo núm. 1 

de Zaragoza

D. José Zambalamberri y Gayo, 
Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en autos que se 

tramitan e.n esta Magí ¡pira tura bajo 
el número 2-48, sobre/ pesetas, ins
tados por Angel Valero Malo coir- 
tra Adolfo Escalada., actualmente 
éste d- ignorado paradero, he acor
dado publicar el presente edicto 
notificando la sentencia dictada, 
cuyo encabeza miento y pa.rle dis
positiva dicen así:
“Sentencia. — En Zaragoza, a. 28 ' 

de enero de 1948.— El Sr. D. José 
Zambalamberri Gayo, Magistrado 
de Trabajo núm. 1 de la misma;
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liabiemdo visto los presentes autos 
ncumulados promovidos por Angel 
[Valero Malo, mayor de edad, Gasa- 
do, lapicero; Julián Sánchez Gran, 
mayor ¡d'e edad, soltero, eBanista; 
Lorenzo Gliememite, de 19 años de 
edad, soltero, ebanfista; José Gimie- 

*10 Sauz, mayor de. edad, soltero, 
maquinís^; María G u a r d i n g o 
£entrniera, dle 20 años de edad, 
soltera, barnizadora; Valeñlín OH- 

yeros Tello, de 19 -años de edad, 
soltero, ebaínlilsta; Pitar Salayera 

M¡aluenc& en miombne de Pascuala 
Gracia' Salayera, de 17 años de 
edad; Lorenzo de Pra, en nombre 
de Miguel de Pra Usód, de 14 años, 
soltero, aprendiz; Angeles Gályez 

■ (tal vera, mayor de tedád, soltera, 
barnizadora; Félix Joven Font, dé 
19 años, ¡soltero, ebanista; Manuel 
Alonso Fernández, mayor de ed,ad, 
soltero, tapicero, y José Arévalo Vi- 
llalba, mayor de edad, soltero, la
picero, todos yecimíos dd esta ciu
dad, asistidos del Letrado D. Mi
guel Monserrat contra Adolfo Es
calada Ruiz, industrial y de iguaíl 
vecindad, en reclamación de can- 

li(lade(s; ■
Fallo: Que declarando en parte 

haber lugar a las demandas l'ormu-' 
Indas por Angel Valero Malo, Ju- 
liá,ir Sánchez Gran, Lorenzo Gle- 
m-|nle Mateo, José Gimefiiio Sanz, 
Ma-ría Guardingo Centenera, Va- 
lenlín Oliveros Tello, Pitar Salaye
ra. Main onda, Lorenzo de Pra, An
geles Gálvez Calvera, Félix Gómez 
lonl, Manuel Alonso Fernández, 
José Arévalo Villalba, Isaac Fran
co Muñoz y Elena Remón en nom
bre y representación de su hijo Mi
guel Martín Remón, con Ira- Adolfo 
Escalada Ruiz, -en reclamaciones de 
cantidad por -salarios devengados 
y otros conceptos, debo condenad 
y condeno al demandado a. que por 
tales conceptos abone a Angel Va
lero Malo la cantidad de 965’10 pe
setas; a Julián Sánchez Gran, la 
cantidad de 161,70 pesetas; a Lo- 
r rizo Clemente Mateo, la cantidad 
de 100 pesetas; ,a José Gimunp 
Sanz, la cantidad de 244,97 pese- 
bas; a María Guardingo Centene
ra, la cantidad de 221,60 pesetas; a 
Valentín Oliveros Tello, 1.a canti- 
idad de 325 pesetas; a. Pilar Sala- 
vera- Mía hienda, la cantidad de pe- 
selafs 201,10; a Lorenzo de Pra-, la 
Cantidad de 63,50 pesetas: a An
geles. Gálvez Calvera, la cantidad 
de 289,50 líeselas: a Félix Joven 
Foiht, la ca-nhdaíl de 215,25 pese-

las; a Manuel Alonso Fernández, 
la cantidad de 328,66 pesetas, 
a José Arévalo Muñoz la can
tidad de 272 pesetas, y a Mi
guel Martí.n. Remón, la canti
dad de 34’65 pesetas, absolviendo 
del resto de las peticiones conteni
das e-n; las deman-dás. Adviértale 
a las parles del contenido de los 
Decretos de 13 de mayo cle 1938 y 
11 dé julio de 1941 a- los efectos 
do interposiciáni de recurso. Asi'po 
está mi Fentencia, definitivamente 
juzgando, lo pro-nuncio, mando y 
firmo. — J. Zambalambierri”. (Ru
bricado).

Dado en Zaragoza -a nueve de fe
brero de mil novecientos cuarenta 
y ocho. — José Zambalamberri.— 
El Secretario, Ramón- Albesá.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

los plazos y a los' efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1948, pu 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas municipales '

793.—Mediana de Aragón
Im}>uesto sobre el vino

798.—Boquiñeni
Impuestos municipales 

778.—Boquiñeni 
t*. «supuesto municipal ordinario ■

792.—Nonaspe
801.—San Mateo de Gállego 

Reparto de guardería
799.—Boquiñeni

Núm. 778
, POZUELO

D. Cándido Cuartero Cuarteto, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Po
zuelo de Aragón;
Hago saben Que con la correspon

diente autorización de la Superioridad y 
en ejecución de acuerdo tomado por es
te Ayuntamiento, en sesiones de ,7 del 
actual y anteriores, se celebrarán en la 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o 
la del Concejal en quien delegue, y con 
asistencia de otro miembro de la Corpo
ración, subastas públicas para la enajena
ción de un salón, sito en la calle Ramón 
y Caja!, núm. 32, y solar dividido en 
dos parcelas (sito al final de la calle An
cha), ambos en este término municipal, 
de la propiedad del Municipio y declara
dos inútiles para los fines a que están 
destinados, contra cuyos acuerdos de 
enajenación no se ha presentado recla
mación.

Las subastas se celebrarán a las once 
y doce horas del siguiente día hábil al

en que se cumplan los veinte de, haber 
sido inserto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Los pormenores, datos y situación, 
etc., del indicado salón y solar, constan 
en expediente y pliego de condiciones 
que, aprobados por el Ayuntamiento, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. " .

Las condiciones por las que se han de 
regir estas subastas y a las que han de 
sujetarse los Imitadores sobre precio, de
pósitos, tiempo y forma de presentar las 
proposiciones, son las que constan en los 
indicados pliegos de condiciones.

Caso de quedar desierta alguna de es
tas primeras subastas, se celebrarán unas 
segundas en la que proceda a los ocho 
días siguientes de celebradas estas pri
meras, con la rebaja que se acuerde.

Pozuelo de Aragón, 9 de febrero de 
1948. El Alcalde, Cándido Cuartero.

Núm 800
ENCINACORBA

Hal ándose vacante la plaza de Guar
da municipal jurado de este Municipio, 
se saca a concurso por término de 
quince días, a partir del en que aparez
ca este anuncio publicado en el Bo l e 
t ín íf ic iá i déla provincia y con el 
sueldo anua) de 5.000 pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias de su puño y letra dirigidas al se
ñor Alcalde durante el plazo indicado 
y reintegradas con póliza de 1*50 pe
setas.

Deberán reunir las- aptitudes físicas, 
morales y políticas y cumplir los re
quisitos siguientes: " 
" L° Ser español .

2 .° Ser militante de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., o bien certificado de ad
hesión al Régimen. "

3 /’ Saber leer y escribir correcta
mente, así como las cuatro reglas arit
méticas.

4 .° Carecer de antedentes penales.
5 .° 1 ener más de 23 años y menos 

de 50.
. 6.° No tener defecto físico que le 
imposibilite el ejercicio de su cargo ni 
padecer enfermedad hrfecto-contagio- 
sa; y

7 .° Haber servido en el Ejército. 
, Todo ello lo justificará con los certi

ficados correspondientes.
A la vista de las solicitudes, el Ayun- . 

tamiento e egirá el que crea más apto 
y conveniente y se tendrá en cuenta la 
Ley de 17 de julio de 1947.

Encinacoibá; 9 de febrero de 1948. 
El Alcalde, Mateo Gasea de Pfida.

SECCION SEPTIMA_ _ _
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES 
Núms. 689 a 696

5.a REGIÓN MILITAR
ZARAGOZA l S ' 

‘PALACIOS BLASCO (Alfredo), 
pertoneciente al reemplazo de 1941,
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al q.iií- sé le instruye información 
judicial de 1947. por isupueg^, fal
la- a inc’orporación a filas en el 
Reg'imie'nto (dé Infaiitoría- Gerona 
núm. 18, durante la pasada cam-' 
paña de liberación;

LOPEZ GUILLEN (Trinitario), . 
perteneciente al reemplazo de 1941, 
a¡l que se le instruye información 
judicial de 1948 por supuésta, falta 
a incorporación a, filas en el Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero. 18, durante la pasada cam- 
pa-ñá de liberación;

GRACIA ALCANTZ (Angel), per- 
te,niecieinte al reemplazo do 1941, 
al que se le instruye información 
judicial de 1947 por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regi- 
miemto de infantería. Gerona nú
mero' 18, durante la pasada cam
paña- de liberación:

GRACIA SALA (Limo), pertene- 
Giente al' reemplazo do 1941, al 
que se le instruye in formación ju
dicial de 1947, por supuesta falta 
a incorporación a filas en el Regi
miento di*’Infantería G-erona nú- 
m'ero 18. durante la pasada, cam
paña de liberación; •

GRACIA VICHA (Francisco), 
perteneciente al reemplazo do 1941 
al hue so le instruye información 
judicial de 1947, por supuesta fal
ta a incorporación^ a filas en el Re
gimiento. do Infantería Geron'a nú
mero 18. durante la pasada cam
paña dé liberaciíjn;

GRACIA MOMPER (Joaquín), 
.perteneciente al reemplazo de 1941. 
al aue se le insiruye información 
iudiciaii de 1947, por supuesta fal
ta. a incorporación a firas en el Re- 
"gim iento de Infaintería G -o r o n a 
núm. 18, duráimb la. pasada cam
paña de liberación:
' GUILLEN SANZ DE LA REA 
(Julio), pcrtcnerionfe al reemplazo 
do 19.41. al que Sé le instruye in- 
'formaeión judicial de 1947 por 
supuesta falta a incorporación a 
filas en el Reaimiionto de Infante
ría Gerona núm. 18. durante la 
pasada campaña do liberación;

JERIQUE UZON (Antonio), per- 
íeneciehto al reemplazo de 1941, 
al cfiie se. le' instruye, información 
judicial de 1947, por supuesta fal
la a incorporación a. filas en el Rie- 
gi m i e n l o de Tp fante rí a- G1 e r o n ai 
núm. 18, durante la. xpasada cam
paña do liberación;

Comparecerán en el plazo .de 
treinta días, a partir de la. publi
cación de la presente, ante el Te
n-pinte D. Ricardo Caistelló Catalán. 
Juez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña “Gerona” nú
mero 8 e,n la pla^a de Huesca, ba
jo apercibimiento de ser declara
dlos rebeldes si no lo efectúan.

Huesca a seis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— El 
Teniente Juez i' (•• ■-■i,.- Ricardo 
Castelló Catalán.

Núims/TG? a 774
5.a REGION MILITAR 

ZARAGOZA
LOPEZ NAVIO (Florencio), per

, tenieciente al reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información ju
dicial de 1947, por supuesta, falta 
li incorporación a. filas en el Regi
miento de Infantería Gerona, (nú
mero 18. durante la pasada cam
pa-ña de liberación;

GIL PONS (Joaquín), pertene
ciente. al reemplazo de 194b, a] qu-e 
se le instruye información judicial 
de 1947. por supuesta faifa a in- 
rorporación a. filas en el Rcgimioin- 
to de Infantería Gerona núm. 18, 
durante la. pasada campaña de li
beración ;

GIL MELENDEZ (Antonlió), per
tenecí ente al reemplazo de 1941. al 
oúe -e le instruye información ju
dicial de 1947, por supuesta falta 
a incorporación .a filas en el Regi
miento de Infantería. Gerona nú
mero 18. durante la, pasada cam
paña de liberación;

GASCON GASCON (Vicente)., 
pertenecienife -al reemplazo de 1941, 

' a] fme se le instruye información 
judicial de 1947. por supuesta falta- 
a incorporación a filas en el Regi
miento de Infantería Gerona nú
mero 18. durante la pastada cani
lla ña de liberación:

LOPEZ TORRES (Fidel), perte
neciente al reemplazo do 1941, al 
due so le instruyo información ju
dicial de 1947, por supuesta falta- 
a incorporación ,a filáis en el Regi- 
miionto de Infantería Gerona nú
mero 18. durante; la pasada cam
paña de libera ción;

FRISAS PEIRON (Antonio), p¡er- 
loneciente al reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información ju
dicial de 1947, por supuesta falta 
a incorporación a filas- en el Regi-

. miento de Infantería Gerona nú
mero 18, duranlp .la pasada cam
paña de liberación;

DOMINGUEZ PEREZ (Pedro), 
hijo de Cirilo y de Vicenta-, natu
ral de Borja (Zaragoza.), pertene
ciente al reemplazo de 1941, domi
ciliado últimamente en dicha ciu
dad, al que se le instruye informa
ción judicial de 1947. por supues
ta falta a incorporación a filas en . 
el Regimiento de Infantería- Gero- . 
na núm. 18, durante la pasada 
campaña de liberación:

LATORRE SOROLLA (Miguel),’ 
pei’teneciente al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye iniformaQión 
judicial de 1947. por supuesta- falta 
a incorporación a filas e,n el Regi
miento de Infalñte’ría Gerona nu
mero 18. durante la pasada campa
ña de liberación.

LOMBART DE MIGUEL (Ra
fael), perteneciente al reemplazo d-' 
1941, ¡al que se le instruye, informa
ción judicia] de 1947. por supues
ta falta a in cor portación a filas en 
el Regimientó de Infantería Gero
na número 18. durant ■ la- pasada 
campaña de liberación:.

GUTIERREZ FERRER (Antonio), 
perlenecicnt-- al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información 
judicial de 1947. por supuesta fal
la a- incorporación a filas en el Re
gimiento de Tnfa-ntería Gerona nú
mero 18. durante 1-a pialsad.a- cam
paña de liberacióiT.

HERNANDEZ LOPEZ !(Gipri¡¡t- 
no), perteneciente al reemplazo de ■ 
1941. al que se ¿e instruye informa
ción judicial de 1947. por supues- 
Lj falla, a. incorporación a filas e-n 
H Regimiento de Infauf-Tía Gero
na. núm. 1 8. durainfe la pasada: 
campaña de liberación:

LORES LORENS (Blas), perte - * 

neciente al reemplazo de 1941, a,l 
que se le instruye información ju 
diera! de 1947, por supuesta falta a 
incorixnpción a filas on el Regi
miento de Infantería Gerona núme
ro 18, durante la- pasada campaña 
de liberación;

GIMENO FRAC (Pablo), pertene
ciente.. <al neemplazo 1941, al qui
se le instruye información judicial 
de 1947, por supuesta falta q incor-
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poración a filas en el Regimientor 
de Infantería Gerona núm. 18, du- 
ranti? la pasada campaña, de libe
ración. • •

Gómparecerán en el plazo de 
Ircinla días, a partir de .La publica- 
cióni de 1.a presente, ante el Tenien- 
íe D. Ricardo Castelló Catalán, 
•Tuez instructor del Batallón Caza
dores de Montaña Gerona .núm, 8 
en la plaza de Huesca, bajo aperci
bimiento de ser declarados rebel
des si no ló efectúan.

Huesca, diez de febríiro de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El 
Teniente Juez instructor, Ricardo 
Castelló. v

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA .

Núm. 832 ‘
JUZGADO NUM. 1

Por la presente se cancela y deja sin 
efecto la requisitoria llamando a la pro
cesada Angeles Fernández Trinchán, 
de 35 años, soltera, hija de losé y An
geles, natural de Guadalajara y domi
ciliada últimamente en Madrid, por 
haber sido habida dicha procesada e 
ingresada en prisión a disposición del 
Juzgado de instrucción número I de 
Zaragoza, en méritos de la causa que 
instruye con el número 101-1946, sobre 
hurtos y estafa.

Zaragoza a once de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
de instrucción, Carlos-María García.

Núm. 706 -
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de instrucción de 
la villa de Ejea de los, Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades exigidas al penado 
Nicolás Izaga Rived en sumario instrui
do ante este Juzgado con el número 30 
de 1940, sobre lesiones, se saca a la 
venta en pública suoasia por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por 100 la si
guiente finca sita en Brota:

Una casa de planta baja con sus acce
sorios, de manipostería ordinaria, sita 
en el Barrio de 18 de Julio, sin número, 
de una extensión superficial de 200 me
tros cuadrados, que linda: por la dere
cha entrando, con calle pública; por la 
izquierda, con la parcela núm. 4 propie
dad de D. José-María Brun, y por la es
palda, con la parcela núm. 10 propie
dad de Angel Lamarca Palacios. Tasa
da en -6.050 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día ' 
16 de marzo próximo, a las doce horas, 
se hacen las advertencias y prevencio
nes legales siguientes:

Par^ tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su perso
nalidad; que no se admitirán posturas.

que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho el descuento del 25 
por 100; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; que 
no existen ni han sido suplidos los títu
los de propiedad, y que la certificación 
de cargas estará de manifiesto en Se
cretaría para quien desee examinarla, y 
que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito de que se trata quedarán 
subsjs'entes, sin destinarse a su extin
ción el precio deL remate, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas.

Dado ep Ejea de los Caballeros a 
cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Jesús Villasana Ma
teo.—El Secretario: P. H., (ilegible).

Núm. 706
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de instrucción 

$ de la villa de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades exigidas al penado 
Nicolás Izaga Rived en sumario instrui
do ante este Juzgado con el número 30 
de 1940, sobre lesiones, se sacaza la 
venta en pública subasta por segunda 
vez y con la rebaja del 25 por Í00 la 
siguiente finca sita en Biota:

Una casa de planta baja con sus 
accesorios, de mampostería ordinaria, 
sita en el barrio de 18 de Julio, sin nú
mero, de una extensión superficial de 
200 metros cuadrados, que linda: por la 
derecha entrando, con calle pública; 
por la izquierda, con la parcela núme
ro 4 propiedad de D. José-María Brun, 
y por la espalda, con la parcela núme
ro 10 propiedad de Angel Lamarca Pa
lacios. Tasada en 6.050 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el día 
16 de marzo próximo, a las doce horas, 
se hacen las advertencias y prevencio
nes legales siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el 10 por 
100 de la tasación y acreditar su per
sonalidad; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho el descuento del 25 
por 100; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero; que 
no existen ni han sido suplidos los tí
tulos de propiedad, y que la certifica
ción de cargas estará de manifiesto en 
Secretaría para quien desee examinar
la, y que las cargas anteriores o pre
ferentes al, crédito de que se trata que
darán subsistentes sin destinarse a su 
extinción el precio del remate,- enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la tesponsabilidad 
de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
cinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Jesús Villasana.—El 
Secretario: P. D., (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

, Núm.- 815
JI ZGADO :NUM. 2
Cédula de citación

El señor Juez municipal del Juzgado 
número 2, en proveído de esta fecha dic
tado pn el juicio verbal de faltas que se 
tramita ante este Juzgado en virtud de 
denuncia de" Eloísa Arguedas Villarroya 
contrá Julián Franco Gutiérrez, sobre 
hurto, ha acordado la comparecencia 
ante la sala-audiencia del expresado Juz
gado el día 26 de febrero corriente, a las 
diez, del expresado denunciado Julián 
Franco Gutiérrez, cuya edad y demás 
circunstancias se ignoran, a fin de cele
brar el oportuno juicio de faltas; previ
niéndole comparezca con. cuantos me
dios de prueba legal intente valerse, y 
advirtiéndole que de no verificarlo así 
incurrirá en las sanciones que establece 
el Código Pena!.

Y para que dicha citación se lleve a 
cabo, extiendo la presente en Zaragoza 
a tres de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho,—El Secretario, P. Goñi

PARTE NO OFICIAL
. Núm.872 ' . • - .

*" «Compañía del Gas de Zaragoza» ' 
(Sociedad Anónima)

Para-dar cumplimiento a lo dispuesto 
por los Estatutos sociales, se convoca 
a Junta general ordinaria a los accio
nistas de esta Sociedad para el próximo 
día 27 de febrero, en el domicilio so
cial, a las doce de la mañana. En dicha 
reunión se de liberará sobre la memoria 
y balance del ejercicio de 1947.

Para tener derecho de asistencia, los 
señores accionistas deberán cumplir 
lo preceptuado en el artículo 20 de los 
Estatutos. ■

Zaragoza, ll de febrero de 1948.— . 
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
nistración: El Gerente, Joaquín Oria 
Sáinz.

. Núm. 876
«Automóviles Bajo Aragón», S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo precep
tuado en el art., 18 de los Estatutos so
ciales, se convoca a los señores accio
nistas para celebrar (unta general ordi
naria el día 4 de marzo próximo, alas 
doce horas de dicho día, para tratar de 
lo preceptuado en el artículo 16 de los 
Estatutos, y que se refiere a la aproba
ción del balance y memoria correspon
diente al ejercicio de 1947, cuya reunión 
se celebrará en el domicilio social (Pa
seo María Agustín, 7).

Zaragoza, 16 de febrero de 1948.—El 
Gerente, R. Belda. .

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l u


